
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Segura de Toro
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Catálogo de Caminos Públicos.
 
 
Resultando que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada en fecha 22 de
septiembre de 2022, aprobó inicialmente el Catálogo de Caminos Públicos, elaborado por la
elaborado por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, competente
en materia de caminos, en lo que respecta al término municipal de Segura de Toro.
 
Resultando que el acuerdo de aprobación inicial fue publicado durante 1 mes en el BOP de
Cáceres n.º 0184, de fecha 26 de septiembre de 2022, tablón de anuncios del Ayuntamiento y
sede electrónica.
 
Visto el certificado emitido por la Secretaría General del que se desprende que durante el
período de exposición pública no se ha presentado reclamación alguna.
 
Considerando que el propio acuerdo plenario facultó a esta Alcaldía para elevar el acuerdo a
definitivo en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones ni sugerencias, dando
cuenta al Ayuntamiento Pleno en la siguiente sesión plenaria.
 
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, RESUELVO:
 
PRIMERO. - Elevar automáticamente a definitivo al acuerdo de pleno adoptado con fecha 22
de septiembre de 2022, sobre aprobación inicial del Catálogo de Caminos Públicos, elaborado
por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, competente en
materia de caminos, en lo que respecta al término municipal de Segura de Toro, según el
siguiente detalle ( Anexo I):
 
SEGUNDO. - Proceder a la rectificación o/ inclusión de dichos caminos en el inventario
Municipal.
 
TERCERO. - Proceder a su inscripción en el Registro de la Propiedad,
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CUARTO. - Remitir a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio,
competente en materia de caminos, certificación del acuerdo plenario y de la presente
Resolución de Alcaldía.
 
QUINTO. - Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión plenaria y publicar el
contenido del Catálogo en el BOP de Cáceres, Tablón de anuncios y sede electrónica
municipal.
 
Dicho acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse, alternativamente, o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere
pertinente.
 

 
Segura de Toro, 7 de noviembre de 2022

Manuel Martín Rebollo
ALCALDE-PRESIDENTE
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